
Las líneas le miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

I Los anunciantes tienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

I Anuncios, línea o fracción, doce pesetasliatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje
emplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

¡putación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento

excelentísima Diputación Provin-
¡e Madrid, en su sesión de 27 de ju-
e 1963, ha acordado convocar subas-
ra la ejecución de las obras de mo-
zación del firme con doble riego as-
0 del camino vecinal de la Estación
Renfe por Santa María de la Ala-
ai límite de ia provincia, con arre-

il pliego de condiciones y proyecto
¡e encuentra de manifiesto en la Sec-
arriba indicada, durante las horas de
a doce, en días laborables,
rv.rá de precio tipo para ia subasta
ntidad de 1.230.341,11 pesetas, im-

\u25a0 a que asciende ei presupuesto for-
do, para cuyo abono se ha aprobado
to suficiente en el Presupuesto ex-
dinario «Modernización de Vías pro-

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de agosto de 1963.—El Se-

cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.
(O.—53.401)

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm enterado del
anuncio publicado en el "Boletín Oficial
del Estado" y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y , y de
las demás condiciones qué se exigen para
tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en las cantidad
de pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta i.° de octubre de 1964, y los pa-
gos se verificarán por medio de certifica-
ciones mensuales expedidas por los Ser-
vicios Técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta i.° de octubre de 1963, y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servicios
Técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto,

rización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes tim-
bres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, durante
las horas de diez a doce, en la Sección
de Fomento.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o ¡a formulare nula, se enten-
derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fecha y , y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
(Madrid, 6 de agosto de 1963.—El Se-

cretario, Carmelo Abeilán-García y Polo.
(O-—-53-402)

mesetas y^ reintegro equivalente
s provinciales, en sobre cerrado.

n papel timbrado del Estado
mposiciones se presentarán ex-

apañará por separado:
ísguardo acreditativo de haber
10 en la Caja General de Depó-
1 la de esta Corporación la can-
29.606,82 pesetas en concepto
nía provisional, en metálico,
"Micos, Cédulas de Crédito Co-

L-(iitos reconocidos o liquidados
a Corporación, de conformidad
prevenido en el artículo 75 del'Reglamento.
declaración en la que el licitador
oajo su responsabilidad, no ha-
>mprendido en ninguno de los ca.
"capacidad o incompatibilidad se-en los artículos 4.» y 5 .° del Re-
:° de Contratación.

netíie Empresa con responsa-
pstimonio notarial del mismo.

so de acudir a la subastant'tA

Ju obrar otra persona en
el licitador, deberán pre-

5 P0«eres para su bnstanteo a
mismo, por el üustrísimo se-
ino de estn Corporación, con
!°n mínima de cuarena v o-ho
entrega de los pliegos de pro-

pertura de pliegos se verificará a
i días hábiles, a partir del siguien-
bién hábil, de la publicación del
e anuncio en el «Boletín Oficial
ado», a las doce y quince horas,
Jalacio de esta Corporación, Mi-
nSe'> 25, bajo la presidencia del
es de la misma o del señor Dipu-
rovincial en quien delegue y con
:ia del señor Secretario de la en-
lue dará fe, de acuerdo con lo dis-
en el artículo 34 del Reglamento

\u25a0 enero de 1953.

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 27 de junio de
1963, ha acordado convocar subasta para
la ejecuión de las obras de moderniza-
ción del firme con pavimento asfáltico del
camino vecinal de Quijorna a Robledo de
Chávela, por Navalagamella y Fresnedi-
llas, kilómetros o al final, con arreglo al
pliego de condiciones y proyecto que se
encuentra de manifiesto en la Sección
arriba indicada, durante las horas de diez
a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 2.134.240,38 pesetas, im-
porte a que asciende ei presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-

i.° Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado:

La apertura de pliegos se verificará a
los once días hábiles, a partir del siguien-
te, también hábil, de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado", a las 12,10 horas, en el Pa-
lacio de esta Corporación, Miguel Án-

gel, 25, bajo la presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de I9S3-

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 27 de junio de
1963, ha acordado convocar subasta pa-

ra la ejecución de las obras de moderni-
zación del firme con reparación y doble
riego asfáltico del camino vecinal de Po-
zuelo a Majadahonda, con arreglo al
pliego de condiciones y proyecto que se
encuentra de manifiesto en la Sección
arriba indicada, durante las horas de diez
a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 1.730.769,23 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el Presupuesto ex-
traordinario de "Modernización de Vías
provinciales"

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4. 0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación.

3. 0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4.0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor

Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 47.684,80 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, cédulas de Crédito Lo-
Local o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.

do crédito suficiente en el Presupuesto
extraordinario "Modernización de Vías
provinciales".

La apertura de pliegos se verificará a
los once días hábiles, a partir del siguien-
te, también hábil, de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado", a las 12,15 horas, en el Pa-
lacio de esta Corporación, Miguel An- 1

gel, 25, bajo la presidencia del que lo es j
de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de 1953.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

mstración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
ido 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Para el
úbüco: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

s

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



¡Nacional en Aran juez (Madrid).
-Hasta las trece horas del día 9 de sep-

tiembre de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo (Madrid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS de defensa de la margen dere-
cha del río Tajo para la finca «Las Do-
ce Calles», propiedad del Patrimonio

ANUNCIO DE SUBASTA

Madrid, 6 de agosto de 1963.—El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(O-—53-400)

(Fecha y firma del proponente.)

las demás condiciones que se exigen para
tomar narte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en las cantidad
de pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo
disouesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social.

provincia, con fechas , y de

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
arvuncio puL'icado en el "Boletín Oficial
del Estado" v Boletín Oficial de la

Modelo de proposición

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta i.° de octubre de 1964, y los pa-
gos se verificarán por medio de certifica-
ciones mensuales expedidas por los Ser-
vicios Técnicos correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

posiciones.
El licitador que después de constituí-

do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

4.0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el iíustrisimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-

, 3.° Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

2." Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación.

sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 39.615,38 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, cédulas de Crédito Lo-
Local o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento

LICITACIÓN PUBLICA

Ayuntamiento de Madrid

Plazo máximo de ejecución: Dos años
Garantía provisional; 50.000 pesetas
Garantía definitiva: 100.000 pesetas.

Objeto: Concurso para la concesión de
la construcción y explotación (por un pe-
ríodo máximo de cincuenta años) de un
Mercado de Abastos en el barrio de Vi-
llaverde Alto.

6.a—Junta de subasta: Fstará intcgra-
d.i, además de por los componentes in-

dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad d«
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de ir de septiembre nt

18S6 v a la lev de Administración v Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de p"-

mero de ¡ulio de 1911 v la de 20 de *"ciemhre de 195a, modificando el capitu-
lo V de la misma.

8."—Proposiciones iguales: De cor-fof-
midad con lo que dispone el artículo 5°
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten d°^
o más proposiciones de iguales 'mP?£tes, se verificará en el mismo acto no-
tación por pujas a la llana durante el fí"
mino de quince minutos entre los ti

lares de aquellas proposiciones, y si "
minado dicho plazo subsistiese la '£ua
dad, se decidirá la adjudicación por
dio de sorteo

Madrid, 31 de julio de 1063.—
rector general, P. D., el Subdirectr
neral (Firmado).

(G. C.-.3.584)

5. a—Recibo: De cnda proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
cevolución será indispensable para reti-
rar la. fianza y documentación, en su
caso.

4-
a—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a —Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

4. —> Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli.
gatorios: JustificEintes de estar al co>
rriente de pago.

i. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Denó.sitos por la cantidad que se expresa enel anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspundien-
te, o en la forma que autoriza la Ley"
de 22 de diciembre de 1960.

2.a —Documentos necesarios: En sobabierto en el que se indicará asimism*
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea
mente con la proposición los documentossiguientes:

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, pof la cantidad de

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

(Fecha y firma.)

(O.—53-347
Don , con domicilio en , calle

o plaza de , núm , enterado de
los anuncios publicados para adjudicar,
mediante concurso, la concesión de la
construcción y explotación de un merca-
do en la barriada de Villaverde Alto, y
como propietario (o con opción a com-
pra), según documento que se une, de!
solar con el emplazamiento señalado en
el croquis adjunto, solicita se le adjudi-
que dicha concesión con estricta sujeción
a las bases, en las condiciones siguientes,
por lo que respecta a los extremos a que
la licitación se refiere: 1) Interés del ca-

Modelo de proposición

POZUELO DEL REY
En cumplimiento v a los efectos

número 2, artículo 790, de la ley & ,a
gimen Local, y párrafo segundo «e
regla 81 de la Instrucción de Contao
dad, se hace público que se halla de

nifiesto e n la Secretarla de este Ayu

\u25a0miento el expediente de la Cuenca .
Presupuesto y de la Administrad/" 1\

Patrimonio correspondiente al ejer

AYUNTAMIENTOS

nente

i-*—Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

El presupuesto de contrata asciende a
dos millones trescientas cincuenta y dos
mil trescientas treinta pesetas con doce
céntimos (2.352.330,12 pesetas).

El proyecto y pliegos de condiciones,
así, como el modelo de proposición y de
las disposiciones para la presentación y
celebración de la subasta, estarán de ma-
nifiesto durante el aludido plazo de admi-
sión de proposiciones en esta Dirección
General y en la Delegación Provincial de
Las Palmas.

Tanto la comunicación telegráfica, co-
mo la remesa postal de referencia debe-
rán cursarse con acuse de recibo.

Los licitadores que presenten sus pro-*
posiciones en las Oficinas últimamente ci-
tadas estarán obligados, para que sus
propuestas sean admitidas, a comunicar
telegráficamente, y con carácter urgente,
a la Dirección General de Arquitectura,
Economía y Técnica de la Construcción
dicha presentación, con indicación con-
creta de aquélla en que haya tenido lu-
gar, preisamente el mismo día que dicha
entrega se verifique, y a remitir igual-
mente en la misma fecha a dicho Centro
directivo, por correo certificado aéreo, o
en su defecto urgente, recibo acreditati-
vo de entrega de la documentación exi-
gida para concurrir a la subasta o copia
debidamente autorizada del mismo.

Las proposiciones podrán ser también
presentadas en las Oficinas facultadas
para ello por el art. 66 de la vigente ley
de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 ("B. O. del Estado" nú-
mero 171, de 18-7-58) y Orden del Minis-
terio de la Gobernación de 20 de octubre
de 1958 ("B. O. del Estado" núm. 257,
de 27-10-58), durante las horas de despa-
cho al público de dichas Oficinas, dentro
del mismo plazo concedido para hacerlo
en las aludidas en los párrafos anteriores.

Durante veinte días hábiles, en Madrid
y Las Palmas, contados a partir del si-
guiente, asimismo hábil, al de la publica-
ción de este anunmio en los "Boletines
Oficiales" del Estado y de las provincias
de Madrid y Las Palmas, tomando de
cómputo para ello la fecha de aquel "Bo-
letín" de los expresados que con poste-
rioridad lo inserte, y hasta las trece ho-
ras de este último día, se admitirán pro-
posiciones para esta subasta en el Re-
gistro General del Ministerio de la Vi-
vienda y en la Delegación Provincial del
mismo en Las Palmas durante las horas
de apertura al público de dichas Oficinas.

ANUNCIANDO la subasta de las obras
de "Iglesia parroquial" en Haria (Las
Palmas).

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec=
tura, Economía y Técnica de la
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Modelo de proposiciór

El Di

(O.—53-375)

La fianza provisional que han de cons-
tituir los licitadores para tomar parte en

la subasta asciende a cuarenta y siete mil

cuarenta y seis pesetas con sesenta cénti-

mos (47.046,60 pesetas).
La apertura de pliegos para la licita-

ción de estas obras se verificará, de no

surgir causa alguna que, a juicio de la

Dirección General de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Construcción, mo-
tive su aplazamiento, simultáneamente,

en dicho Centro directivo y en la Dele-

gación Provincial del Ministerio de la
Vivienda en Las Palmas, a las doce ho-
ras del siguiente día hábil en Madrid y
Las Palmas, al en que haya terminado
el plazo de admisión de proposiciones pa-
ra esta subasta.

De producirse dicho aplazamiento, se
expondrá en los tablones de anuncio de
los aludidos Centro directivo y Delegación
Provincial, con la mayor antelación posi-
ble a la fecha en que ordinariamente de-
bería celebrarse la subasta, el oportuno
anuncio en qué se hará público su apla-
zamiento, como igualmente la fecha de
su definitiva celebración.

Madrid, 30 de julio de 1963.—El Di-
rector general (Firmado)

,(G. C.-3.613)

¡Madrid, 9 de agosto de 1963.—<E1 Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

.Autorizaciones No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los treinta días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

media y firma del licitadort.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría General.

pital a amortizar, ...... por ioo, con lo
que queda reducido en 2) Beneficio
industrial, por 100, con lo que queda
reducido en 3) Plazo de explotación,

años, por lo que se reduce sobre el
fijado en 4)_Canon anual a percibir
por el excelentísimo Ayuntamiteno du-
rante el plazo de explotación, de por
100, por lo que se aumenta en 5) Pla-
zo de construcción, meses, por lo
que se reduce en Asimismo se com-
promete a que las remuneraciones míni-
mas que han de percibir los obreros de
cada oficio y categoría por jornada legal
de trabjo y por horas extraordinarias no
serán inferiores a los tipos fijados por las
Entidades competentes.

{O.—53-453)

'OO*

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. —- Sección 3.a

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el mo-
delo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y cele-
bración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada Di-
rección General de Obras Hidráulicas el
día 14 dé septiembre de 1963, a las once
horas.

La lianza provisional, a 48.555,20 pe-
setas.

2

Ei presupuesto de contrata asciende a
2-427»757» 27 pesetas.



-3-598) JUZGADO NUMERO 7

Se anuncia subasta pública para la
adjudicación del aprovechamiento de
castos del monte de estos Propios «De-
hesa Boyal de Colmenarejo» , para el
año forestal 1963-1964, con trescientas

reSes lanares y cien vacunas, bajo el tipo

de tasación de setenta y cinco mil pe-

setas y con arreglo a los pliegos de con-

diciones que se hallan de manifiesto en
Secretaría, después de haber sido anun-

ciados oficialmente y de no haberse pre-

sentado reclamación alguna contra los

MANZANARES EL REAL

a. 1062 con todos los justificantes, cuya

ÍSión será por quince días durante
fn S cuales y ocho días más podrán foc-

£S
ularse por escrito los reparos y obser-

vaciones a que haya lugar.

Pozuelo del Rey, 31 de julio de 1963.
El Alcalde (-Firmado)

(G. C—3-595) (O.—53.351)

Villa del Prado, 1 de agosto de 1963.
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.600) (0.^53.357)

De quedar desierta esta primera su-
basta se celebrará otra nueva a los dos
días siguientes, bajo el mismo tipo y
condiciones.

Transcurrido este plazo si n reclama-
ciones, se admitirán las proposiciones
para optar a la misma, en horas hábiles
de oficina, hasta el anterior al de su ce-
lebración, la que por haber sido decla-
rada de urgencia tendrá lugar en la fe-
cha del día 14 de septiembre, a las doce
horas. El tipo mínimo de licitación será
el de 2,60 pesetas kilogramo en la viña,
y la recogida y transporte del fruto, por
cuenta del adjudicatario.

Aprobado por el Ayuntamiento el plie-
go de condiciones que ha de regir para
la subasta del aprovechamiento de la uva
existente en la viña propiedad de este
Ayuntamiento, se expone al público por
plazo de ocho días en la Secretaría mu-
nicipal, a efectos de reclamaciones.

VILLA DEL PRADO

Dado en Madrid, a trece de agosto de
mil novecientos sesenta y tres. — El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

Que las cargas anteriores continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder.

Que para tomar parte en dicho acto
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo de dicho tipo de valoración.

Que el tipo de subasta será eh-de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero i, se ha señalado el día once de
septiembre próximo, a las doce horas.

Valorado pericialmente en la suma de
ochenta y cinco mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:

JUZGADO NUMERO 7

(G. C-3.596) (O.—53-352)

Manzanares el Real, a 1 de agosto de
1963. —El Alcalde, Manuel Prieto.

mismos.
Las proposiciones se presentarán en

las oficinas municipales en pliegos cerra-
dos, dentro del plazo de veinte días na-
turales, contados a partir de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia y hasta media hora antes de la se-
ñalada para la celebración de la subas-
ta, acompañándose a la proposición, que
será debidamente reintegrada, el res-
guardo del depósito del 5 por 100 del
tipo de tasación y los documentos que se-
ñala el pliego de condiciones. La aper-
tura de pliegos tendrá lugar al día_ si-
guiente hábil en que se cumplan veinte
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, a las once horas, en las ofici-
nas municipales; en el mismo acto se
[efectuará la adjudicación provisional.

Algete, i.° de agosto de 1963.-—El Al-
calde (Firmado).

(G .C.—3.601)

De acuerdo con lo establecido en la
sesión del 31 de julio del año en curso,
en virtud de expediente que se instruye
para la permuta de la finca urbana de
estos Propios con otra del vecino de esta
localidad don Luis Mozas López, sitas en
la plaza del Caudillo, cuyas circunstan-
cias constan en aquél, se abre informa-
ción pública por término de quince días
para oír reclamaciones durante los días
hábiles y horas de oficina, en la Secre-
taría del Ayuntamiento.

ALGETE

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en .Madrid, a veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, están de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación.

Servirá de tipo el de trescientas cin-
cuenta mil pesetas, fijado para la subas-
ta de indicado piso en la escritura base
del procedimiento, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de repetido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

donde tiene su entrada, y al Norte, con
la fachada que da a la citada calle de
Alcalá. Le corresponde una participación
de dos enteros sesenta y dos centésimas
por ciento en los elementos comunes del
edificio, asignándosele el mismo módulo
para el prorrateo de beneficios y cargas.

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día diecisiete de septiem-
bre próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, en el local de este Juzgado de pri-
mera instancia número dos, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero i.

(A.—32.693)

Para cuyo acto se ha señalado el día
doce de septiembre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguientes

Los derechos de traspaso y explota-
ción del local de negocio dedicado a car-
nicería, sito en la casa número siete de
la calle Tercera del barrio del Pilar, de
esta capital, que han sido tasados en cin-
cuenta mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador don Francisco Reina
Guerra, en nombre de don Santos Ro-
dríguez Gómez, contra don Gregorio Ba-
rragán Mendía, sobre pago de cantidad,
en los que, por providencia de este día,
se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública Subasta, por término de
veinte días y precio de tasación, los bie-
nes siguientes, embargados a dicho eje-
cutado:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Robregordo, 3 de agosto de 1963.-—El Alcalde, Juan Martín.
(G. C-3.616) (O.—53.377)

Si la indicada subasta quedara desier-
ta, se celebrará por segunda vez el día
t¡ de octubre próximo, a la misma hora,
iguales condiciones e idéntico tipo de
tasación.

Subasta de pastos del monte núm. 120

del Catálogo, denominado «Dehesa Bo-
yal», por el tino de 4.500 pesetas.

La apertura de plicas se verificará al
día siguiente hábil del último fijado para
su presentación, a las diecisiete horas.

Transcurrido este plazo y durante los
veinte siguientes, igualmente hábiles, en
la Secretaría del Ayuntamiento se admi-
trán las proposiciones para optar a la
misma, con arreglo a los citados pliegos.

ROBREGORDO
Aprobados los pliegos de condiciones

para la subasta que luego se dirá, se ex-
ponen al público por plazo de ocho días
hábiles, para oír reclamaciones.

(O.—53-356)

Manzanares el Real, i de agosto dé
>3- El Alcalde, Manuel Prieto.
G- C—3-597) (0.-.S3-354)

n" "Qte anuncio, a las once horas, en las
s^ municipales. En el mismo acto
'tiara la adjudicación provisional.

paiu
subasta, acompañándose a la pro-

tón, que será debidamente reinte-
'a, el resguardo del depósito dej 5

' 100 del tipo de tasación y los docu-
entos que señala el pliego de condicio-
k. La apertura de pliegos tendrá lugar

1 siguiente día hábil en que se cumplan
='nte a partir de la fecha de inserción

Las proposiciones se presentarán en
las oficinas municipales en pliegos cerra-
dos, dentro del plazo de veinte días na-
turales, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-

\u25a0Ial de la provincia y hasta media hora
"*Q<: de la señalada Dará la celebración

Se anuncia subasta pública para la
adjudicación del aprovechamiento de pas-
tos del monte de estos Propios «Chapa-
rral de las Viñas», para el año forestal
1963-1964, con doscientas cabezas de ga-
nado lanar, bajo el tipo de tasación de
diez mil pesetas y con arreglo a los plie-
gos de condiciones que se hallan de ma-
nifiesto en Secretaría, después de haber
sido anunciados oficialmente y de no ha-
berse presentado reclamación alguna
contra los mismos.

.. *-c=000«-í

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIA' UNCIALES
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a ocho de agosto de
mil novecientos sesenta y tres. — El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-32.688)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación se tramita expediente de
declaración de herederos por fallecimien-
to de doña María Aurora Vidal Fernán-
dez, natural de Oviedo, hija de Francis-
co y de Marfa, de estado casada con Ma-
nuel Expósito Colado, ocurrido el día 29
de septiembre de 1948 en Carabanchel
Bajo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 984 de la ley de Enjuicia-
miento Civil, se anuncia su muerte sin
testar, así como que reclama su herencia
su hermana doña Genoveva Vidal Fer-
nández, y el cónyuge viudo don Manuel
Expósito Colado, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan en este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días.

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
cuatro, de Madrid.

HORCAJO DE LA SIERRA
ru;.üo expediente de suplemento de
] Sln transferencia para atender al
3e obligaciones cuyo detalle consta

t ,r
? ha0e Pubuco que se halla

dicho expediente en la Secreta-
Ayuntamiento por término de

"\u25a0s, a los efectos de oír reclama-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a nueve
de agosto de mil novecientos sesenta y
tres.—El Secretario, P. S., Ceferino Ló-
pez.—El Juez de primera instancia, An-
drés Gallardo.

Que celebrada la subasta y obtenido
precio cierto, se notificará a la propiedad
para que dentro del término de treinta
días pueda ejercitar el derecho de tanteo.

Que el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-
lo, el plazo mínimo de un año, y desti-
narlo durante ese tiempo, por lo menos,
al mismo negocio que viene ejerciendo el
arrendatario; y

Que no será aprobado el remate hasta
tanto quede cumplido lo que establece la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento de expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
tal tipo.

iCondiciones

10 de la Sierra (Madrid), a 1 de
le 1963.

_
El Alcalde, Pedro

(°-—53-353)

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia de'. Procurador señor Ullrich Dotti,
en nombre del Banco Español de Crédi-
to, S. A., contra don Francisco Carvajal
Capella, en reclamación de cantidad; en
los que por providencia de este día se ha
acordado sacar a la venta en pública y
tercera subasta, por término de ocho días

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

de este Ayuntamiento el expe-
snlUpr.mento de crédito por me-s "perávit dentro del Presupuesto
erí' gent-e/ a los efect°s de exa-

nimación procedentes. *£• a 2v5 de julio de 1963—Elfirmado).
-3-599) (0.-53.355)

EL BOALO
de lo que dispone la

Local vigente, se hace
k 1,

ante el término de quince
"a'lará de manifiesto en la Se-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Fernando Cler López,
contra don Joaquín Argamasilla de la
Cerda y su esposa doña Josefina Gonzá-
lez Careaga, se anuncia a la venta en
pública subasta de un collar de brillan-
tes y platino (roto), que se encuentra en
el Monte de Piedad Municipal de Bilbao,
papeleta de empeño 6.937, el cual consta
de treinta y cinco brillantes en disminu-
ción, el mayor de 1,6 kilates, siguiéndo-
le ofro de unos 5 kilates, dos con 6, dos
con 3, dos con 2, diez con 7 y 17 con 4
kilates, respectivamente, haciendo un to-
tal aproximado de treinta y tres kilates
y unos veintiocho gramos de platino,
que se halla pignorado en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Bilbao en
la cantidad de trescientas ochenta y cua-
tro mil pesetas.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, en el procedimiento del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria que se tramita a instancia de
doña Consuelo-Julia Iglesias Iglesias, re-
presentada por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea Gauna, contra doña Pi-
lar Sostre Cortés y herederos o causaha-
bientes de don Fernando Verdegay Sana-
bria, sobre reclamación de un crédito hi-
potecario de 175.000 pesetas de principal,
intereses y costas, se saca a la venta por
primera vez, en pública subasta, la si-
guiente finca hipotecada:

Cuarto primero izquierda de la casa nú-
mero ciento de la calle de Alcalá, de está
capital. Tiene una superficie de sesenta y
dos metros cuarenta y cinco centímetros
cuadrados. Linda: al Este, con el cuarto
primero centro izquierda; al Oeste, con
la medianería de la casa colindante nú-
mero 98 de la calle de Alcalá; al Sur,
con el patio número 1 de la finca, con la
caja de escaleras que sirven de acceso a
las viviendas y con el descansillo por

EDICTO

VIERNES 16 DE AGOSTO

(A.—32.696)

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

este

Ros

3

(A.-32.6S7)
G. f



de Depósitos, el diez por ciento del tipo
de subasta. Que nó sé admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del mismo. Que el remte puede hacerse a
calidad de ceder a tercero; y que los bie-
nes que se subastan se encuentran deposi-
tados en poder del demandado, en su do-
micilio de la calle Puerto de Arlaban, nú-
mero ochenta y dos.

(A—32.694)

Dado en San Lorenzo del Escorial
diecisiete de julio de mil novecientos se-
senta y tres. — El Secretario, FedericoOrellana. —El Juez de primera instanciaSaturnino Gutiérrez Valdeón. '

das a quienes pueda perjudicar la inscrin.ción de dominio que se pretende a fi n f
que en el término de diez días pueda*
comparecer ante este Juzgado a alegar
cuanto a su derecho convenga en méV
tos de la inscripción de dominio que s jpretende por el señor Estévez, Alvarez A
la anterior finca deslindada; bajo aper!
cibimiento que de no verificarlo les Da !rara el perjuicio a que haya lugar.

metros cuadrados. Linda: por su fren-

te, con la calle de su situación; derecha,
entrando, y fondo, finca de Mariano Al-

cobendas Gil, antes Dámaso Godín y he-
rederos de Juan Gil, respectivamente, e
izquierda, calle de la Alegría, antes de la
Fragua. Inscrita al folio 96, tomo 46,
finca número 3.193, inscripción 3.a,

Ha acordao se cite por medio del pre-
sente a don Emiliano Montalvo de la
Fuente, titular registral de la expresada
finca, así como a todas cuantas ignora-
das personas pudiera perjudicar la ins-
cripción que se pretende, para que en el
término de diez días comparezcan en este
expediente a hacer las alegaciones que es-
timen convenientes a su derecho, bajo
apercibimiento de que si no lo verifican
les pararán los perjuicios a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
nueve de julio de mil novecientos sesenta
y tres. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-32.68 4)
Los bienes están en poder del deudor,

que habita en Madrid, calle del Coronel
Blanco, número cuatro.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a ocho de
agosto de mil novecientos sesenta y tres.

El Secretario (Firmado). —Ei Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—32.691)

Una biblioteca, compuesta de un mue-
ble y trescientos volúmenes.

Para cuyo remate se ha señalado el día
dos de .septiembre próximo, a ias doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las condiciones siguientes:

Que tal stubasa es sin sujeción a tipo,
debiéndose consignar por los que deseen
tomar parte en la misma el diez por cien-
to del tipo que sirvió para la segunda su-
basta, que lo fué la cantidad de veintinue-
ve mi', cuatrocientas treinta y siete pese-
tas cincuenta céntimos, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

y sin sujeción a tipo, los siguientes bie-
nes embargados a dicho deudor:

Un comedor, compuesto de mesa re-

donda extensible, aparador de cuatro co-
lumnas, seis sillas de madera con asien-
to y respaldo tapizados, trinchero y una
vitrina, todo haciendo juego.

Un aparato televisor, marca «Philips»,
de 16 centímetros.

Las fincas anteriormente citadas son las
siguientes:

En virtud de lo acordado en los autos
de juicio declarativo de mayor cuantía
promovidos ante este Juzgado de prime-
ra instancia de La Bisbal (Gerona) por
don Martín Dalmáu Teixidor, vecino de
Cassá de La Selva, contra don José Ma-
ría Reig A'lbosa, mayor de edad, casado,
del comercio, vecino de Madrid, <cuyo do-
micilio se ignora, o quien en su derecho
le sucediere, así como contra aquellas
personas que pudieran ostentar derechos
derivados del título que dicho demanda-
do posee respecto de las fincas que des-
pués se dirán, por la presente se cita y
emplaza a los expresados demandados pa-
ra que en el término de nueve días y cin-
co más, en razón a la distancia, compa-
rezcan en forma en dichos autos, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio a
que en derecho hubiere lugar.

cédula de emplazamiento

El Juzgado de instrucción número 23,
de Madrid, anula y deja sin efecto la re-
quisitoria llamando al procesado Mariano
Biázquez Mauri en 1 el sumario número
231, del año 1959, por apropiación inde-
bida, falsedad y daños, publicada en d
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid número 296, de fecha 11 de diciem-
bre de 1959.

JUZGADO NUMERO 23

Sajo apercibimiento de ser declarados n.
betdes y de incurrir en las demás r«.ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuaáón si
expresan, en el plazo que se les /ijo, t
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial »
unte el Juez o Tribunal que se señala,
se tes ata, llama y emplaza, encargan,
dose a todas las Autoridades y Agenta
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho ¡ut%
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(A.^32.676)

La Bisbal, a dieciocho de mayo de
mil novecientos sesenta y tres.—-Él Se-
cretario, R. Sánchez Hevia.

Segunda
Toda aquella pieza de tierra cultiva,

de cabida cinco besanas poco más o me-
nos, equivalentes a una hectárea nueve
áreas treinta y siete centiáreas diecisiete
decímetros cuadrados, en término de Ca-
longe y territorio «Los Morells». Inscri-
ta al tomo 922, libro 68 de Calonge, fo-
lio 232, finca 2.768.

Primera
Toda aquella casa y tierras a ella uni-

das en el vecindario de San Daniel, del
término de Calonge, de diez besanas y
media poco más o menos, o sea dos hec-
táreas veintinueve áreas sesenta y ocho
centiáreas; hallándose la casa señalada
con el número 27. Inscrito al tomo 1.297,
libro 87 de Calonge, folio 9, finca 2.767.

(A.—32.695)

¡Madrid, cinco de agosto de mil nove-
cientos sesenta y tres.—El Secretario,
Manuel Cornelias. —El Juez de primera
instancia, Juvencio Escribano.

Por el Juzgado de primera instancia

número catorce, de esta capital, en pro-
videncia dictada en este día, en diligen-
cias promovidas a nombre del Banco Hi-
potecario de España en solicitud de que
sé requiera a don Francisco Alonso Mar-
tos, y por fallecimiento del mismo a los
herederos o cau^ahabientes y demás po-
sibles herederos, para que en el plazo de
dos días satisfagan al Banco los semes-
tres que adeuda, vencidos en 31 de di-
ciembre de 1960, 30 de junio y 31 de di-
ciembre de.1961, del préstamo hipoteca-
rio, con sus intereses de demora, costas
y gastos ocasionados, importantes cada
uno la cantidad de 50.242,18 pesetas; bajo
apercibimiento que de no verificarlo se
procederá a lo prevenido en los artículos
treinta y tres y treinta y cuatro de la Ley
dé dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos, pidiendo al Juzgado el se-
cuestro y la posesión interina de la finca
hipotecada, el cual se decretará a los quin-
ce días de presentada la demanda, sin ne-

cesidad de nuevo requerimiento ni citación,
y se procederá a la venta con arreglo a lo
dispuesto en dichos artículos.

Y para que sirva de requerimiento a
los herederos o causahabientes de don
Francisco Alonso Martos se expide el pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia.

EDICTO

(G. C—3.469) (B-

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado» de lecha 24 de enero
y en e¡ de la provincia del 30 del mismo
mes de enero pasado, llamando al proce-
sado Ignacio Biázquez García, de cin-
cuenta y tres años de edad, casado, alma"
cenista-trapero, hijo de Antonio y de An-
tonia, natural de Navaluenga, vecino di
Sabadell, calle de Vignamaies, 51, pí"**"
sado en el sumario número 263, de i954>
por abandono de familia,' en virtud de
haber sido el mismo capturado e ingí-**
sado en prisión, así como también 1*
órdenes dadas para su busca.

Colmenar de Oreja, domiciliado u.tuna-
mente en Madrid, sin domicilio fijo, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado dé instrucción de Chinchón para
ingresar en la cárcel, en causa, por estafa
y cheque en descubierto, instruida por di-
cho Juzgado con el número 72, de 1963.

(G. C.—3.692) .(B.—7.828)

COLMENAR VIEJO

Haro Carrero (Silvestre), de unos cua-
renta años, casado, tratante, natural de

CHINCHÓN

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(A.—32.697)

Dado en Madrid, a diez de agosto de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Y se advierte a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre ¡a mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del tipo que sir-
vió para la segunda subasta, que fué el
de ciento setenta y cuatro mil novecien-
tas noventa y nueve pesetas setenta y
cinco céntimos, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; que el remate puede ha-
cerse a calidad de ceder a tercero ; que
los títulos de propiedad de la finca ob-
jeto de subasta están de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda,, donde po-
drán examinarlos los licitadores, debien-
do conformarse con ellos y sin tener de-
recho a exigir ningunos otros; y que las
cargas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si ios hubiere, al crédito de la ac-
tora, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

La quinta parte de una sexta de la casa
compuesta de planta de sótano, entreplan-
ta, primera, segunda, tercera y buhardi-
lla o trastera, situada en la calle de Co-
lumela, número ocho, con vuelta a la de
Claudio Coello, señalada por ésta con el
número tres; anotada en el Registro de
ia Propiedad número uno. Linda: al Nor-
te, por donde tiene su fachada, con la
calle de Columela y su número ocho; de-
recha,; entrando, Oeste, con la número
seis de la misma calle de Columela ; iz-
quierda, Esfe, con la calle de Claudio Coe-
llo, y por el testero, Sur, con hotel núme-
ro uno de la misma calle. Afecta este so-
lar la forma de un rectángulo regular,
con un chaflán de cuatro metros en el en-
cuentro con las dos calles; la linea de fa-
chada a Columela y la medianería de tes-
tero miden 26 metros lineales, y la de
fachada a Claudio Coello y medianería
Oeste miden 23 metros 50 centímetros
lineales.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de esta capital, y en cumplimien-
to a carta-orden de la excelentísima Au-
diencia de este territorio, dimanante del
recurso de apelación interpuesto en autos
seguidos en este Juzgado por doña María
del Pilar Teresa de Jesús de Oriol y de
Urquijo, contra don Juan José Jáuregui
y Epalza, sobre deparación, se saca a la
venta en pública subasta, que se ce.ebra-
rá, por tercera vez y sin sujeción a tipo,
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día veinte de septiembre próximo, a las
doce de su mañana, la finca embargada
al demandado, siguiente:

EDICTO

(G. C-3.264)

Repullo Dufort (Wenceslao Antonio).

de treinta y ocho años de edad, de esta*
soltero, de profesión comerciante, hijo «
Francisco y de Soledad, natural de Lu*
na, vecino de Madrid, con domicuo n*

timamente en 'Madrid, calle de U-P""
Benito, número i, piso 4.0, proces
sumario que se le sigue en este J'
con el número 218, de 1955, por di
alzamiento de bienes, comparecer
este Juzgado de instrucción dentro "término de diez días, contados desde
siguiente a la publicación de la prese"
en los «Boletines Oficiales» del Es" 1-

y la provincia, a fin de notificarle el
de prisión dictado por la Superior.d
ser reducido a la misma en la c:'
rrespondiente
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marca

"Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar en metálico,' sobre la me-
sa de este Juzgado o en la Caja General

Y se advierte a los lictadores

Una lavadora con motor eléctrico aco-
plado, marca «Bru», de forma cuadrada
y esmaltad en blanco; y

Una cocina de gas butano,
«B-uij, de tres fuegos v horno

En este Juzgado de primera instancia
número diec.nueve, de esta capital, se
siguen autos ejecutivos promovidos por
«Naviera del Pilar, S. A.», representa-
da por el Procurador don Enr.que Fer-
nández Chozas, contra don Miguel Mi-
randa González, sobre reclamación de
cantidad; en ios cua.es, en providencia
del día de hoy, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, que se cele-
brará, por segunda vez, en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día diez de
septiembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, y con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la primera,
o sea por la cantidad de mil setecientas
veinticinco pesetas, los bienes muebles
embargados al demandado, que son los
siguientes:

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el
articulo doscientos uno de la ley Hipote-
caria,, se convoca a ias personas ignora-

Casa con corral en Collado-Villalba,'en
la avenida de José Antonio, número 28.
Ocupa una superficie todo de ciento se-
senta y ojho metros cuadrados, de los que
corresponde unos cincuenta y seis me-
tros a ia casa y el resto al corral. Linda
todo por el frente, con la avenida de José
Antonio, por donde tiene su entrada; de-
recha, herederos de Domingo de Pablo;
izquierda, con la avenida de José Antonio,
y al fondo, con Enrique Rivera. La casa
es de una sola planta.

Dicha finca la adquirió el señor Esté-
vez por compra a don José Sanz Portal,
don Tomás Sanz Portal, doña Josefa Gon-
zález Sanz, doña María Luisa González
Sanz, don Fernando Sanz Muñoz y don
Mariano Sanz Muñoz en 12 de febrero
de 1957.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
se tramita expediente de dominio promo-
vido por don Daniel Estévez Alvarez para
acreditar el que le corresponde sobre la
finca de su propiedad, cuya descripción es
como sigue:

Casa en la calle de José Antonio, nú-
mero quince, antes calle -Ancha, número
trece, de Daganzo, que consta de p.anta
baja, dividida en diferentes habitaciones
y' dependencias para vivienda, con una
superficie de doscientos cuarenta y cinco

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en ex-
pediente de dominio seguido en este Juz-
gado a instancia de Cooperativa Avícola
de Daganzo sobre inscripción en el Re-
gistro dé la Propiedad del exceso de cabi-
da de la siguiente

VIERNES 16 DE AGOSTO
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JUZGADO NUMERO 19

REQUISITORIAS

LA BISBAL

JUZGADO NUMERO 14

(B.-7.908)

JUZGADO NUMERO 19

\u25a07.860.

ALCALÁ DE HENARES tode

(B.-7-r:'

IMPRENTA PROVINCIAL

Dado en Madrid, a cinco de agosto de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.690)


